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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 11 de mayo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 
  En escrito anterior la apoderada de la parte demandante solicita se decrete medida 

cautelar. Sin embargo, revisadas las actuaciones del proceso se observa que ya se encuentra 

perfeccionada una medida cautelar, esto es el embargo de un bien inmueble y, teniendo en 

cuenta la suma ordenada en el mandamiento de pago ($1.000.000 por concepto de capital 

más intereses de plazo entre marzo y junio de 2020 y de mora a partir del 15 de junio de 2020), 

el Despacho debe limitar la medida, tal como lo permite el artículo 599 del CGP. 

 

 Por lo anterior, no se accede a la petición elevada.  

 

Por otra parte, téngase en cuenta lo solicitado por la parte actora, en consecuencia, se 

dispone aplazar la diligencia de secuestro programada para el día de mañana 12 de mayo a 

las 9:00 a.m. 

Con respecto a la petición de programar nueva fecha, se niega, atendiendo que el 

proceso se encuentra para ser remitido ante los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la 

ciudad, conforme se ordenó en el numeral QUINTO del auto se seguir adelante con la 

ejecución, de fecha 11 de abril último, por tal razón, el competente para fijar o comisionar para 

la diligencia, será el juzgado a quien le corresponda continuar conociendo de las presentes 

diligencias; máxime cuando en este caso se ha programado en dos ocasiones la diligencia sin 

que se pueda llevar a cabo por solicitud de la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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